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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Seeretarioa re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES T VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 1 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo d« interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 4 de Febrero) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJq_DE MINISTROS 
SS. M M . el Rey y la Reina Regen

te (Q. D. Q.) y Augusta Real F a m i 
lia con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud. 

OOBIERWO DE PROVINCIA. 

Monles 
El día 26 de Febrero del corriente 

año , y hora de las doce de su m a ñ a 
n a , t e o d r á lugar en la casa de Ay un
tamiento de Sa lamóo , bajo la Presi
dencia del Sr. Alcalde de dicho M u 
nicipio, y con asistencia de un em
pleado del ramo ó una pareja de la 
Guardia c i v i l , la segunda subasta, 
por no haber tenido efecto la prime
ra por falta de í ic i tndores , de 16 ro
bles derribados por los vientos, y 
existentes en el monte n ú m . 513 del 
Catálogo de los exceptuados; de los 
cuales 12 son maderables,y cubican 
7 ' l o2 metros cúbicos , y los 4 res
tantes sólo utilizables como leüas ¡ 
gruesas, que hacen un volumen de i 
16 estereos;cuyos productos han s i 
do valorados para su venta en 62(50 
pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se verif icarán con estric
ta sujeción al pliego de condicioues 
publicado en el BOLETÍN OFICI&L de 
la provincia correspondiente al día 
4 de Octubre próximo pasado. 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to de los que deseen tomar parte en 
dicha subasta. 

León 29 de Enero de 1896. 
El Qobernndor. 

J o s é Armero y Ifcri"inlvcr. 

Municipio , y con asistencia de un 
empleado del ramo ó una pareja de 
la Guardia c i v i l , la subasta de 4 
á rboles (especie roble), procedentes 
de corta fraudulenta y depositados 
en poder de D. Santiago Méndez, 
Presidente de la Junta adminis trat i 
va de referido pueblo; cuyas made
ras han sido valoradas para su ven
ta en la cantidad de 2b pesetas. 

La subasta y disfrute de dichas 
maderas se ver iGcaráa con estricta 
sujeción al pliego de condiciones 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia correspondiente al 4 
de Octubre ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to del público y de los que deseen 
tomar parte en dicha subasta, 

León 29 de Enero de 1896. 
E l GoberDador, 

J o s é Armero y Peflalver 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIA DE L E Ó N 

,1 

El día 27 de Febrero del corriente 
a ñ o , y hora de las doce de su m a ñ a 
na, tendrá lugar en la casa de Ay uo-
tamiento de Camponaraya, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde de dicho 

E l día 27de Febrero próximo veni
dero, y hora de las doce de su m a ñ a 
n a , t e n d r á lugar en la casa de A y u n 
tamiento de Palacios del S i l , bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde de d i 
cho Municipio, y cen asistencia de 
un empleado del ramo, la segunda 
subasta, por no haber tenido efecto 
la primera por falta de licitadores, 
de tres rollos de madera de roble, 
procedentes de corta fraudulenta en 
el monte de la mancomunidad y s i 
tio llamado Peñas Agudas, valora
dos para su venta en 2 pesetas. 

La subasta y disfrute de dichos 
productos se verif icarán con suje
ción al pliego de condiciones publi -
cado en el BOLETÍN OFICIAL corres
pondiente al d í a4 deOctubre ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto se inserte en 
el BOLETÍN OFICIAL para conocimien
to de los que deseen tomar parte en 
dicha subasta. 

León 29 de Enero de 1896. 
KlOobernalor, 

J o s é Armero y Peñalver 

Carretera de tercer orden de Mionegro á U de León á Caboalles 

SECCIÓN DE CIMANES D E L T E J A E Á LA MAGDALENA 

TROZOS 2,° Y 3.' 

Relación nominal rectificada de los propietarios á quienes en todo ó en 
parte se les ocupan fincas con la cons t rucc ión de los expresados t r o 
zos en el A y u u t a m i e ú t o de Carrocera: 

Nombre del propietario 

D. Antonio G o n z á l e z . . . . 
D." Isidora Diez 
D. Felipe R o d r í g u e z . . . . 
> Francisco S u á r e z . . ' . . 

D . ' Magdalena S u á r e z . . . 
D. Francisco M e n é n d e z . . 

> Teodoro Garc ía 
8 » Antonio M a r t í n e z . . . . 

Antonio R o d r í g u e z . . . 
10 » Antonio García 
11 > José Diez F e r n á n d e z . 
12 » Pedro Alvarez 
13 > Marcelo R o d r í g u e z . . . 
14 » Pedro Alvarez 
15 • Antonio López 
16 » Máximo C a s t a ñ ó n . . . . 
17 » Manuel Alvarez 
18 > Santiago G u t i é r r e z . . . 
19 > Dionisio G u t i é r r e z . . . 
20 » Fermín Mallo 
21 D." María Gut iér rez 
2 ' i D. Francisco G u t i é r r e z . . 
23 D.* Bernarda Cuenllas. . . 
24 D. Alonso Alvarez 
25 > Manuel G u t i é r r e z . . . . 
26 • Gabino Muñiz 
27 » José Alvarez 
28 > Manuel Morán 
29 D.* Bernarda Cuenllas. . . 
30 D. Joaquín Alvarez 
31 > Salustiano Diez 
32 D." María Gut iér rez 
33 » Bernarda Cuenl las . . . 
34 D. Gaspar González 
35 > Ju l i án Gut iér rez 
36 > Nemesio Muñiz 
37 » Venancio G u t i é r r e z . . 
38 > Lorenzo Rabanal 
39 D . ' Bernarda Cuenllas. . . 
40 > María Gu t i é r r ez 
41 D. Francisco Morán 

T a p i a . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
S e l g a . . . 
T a p i a . . . 
Benllera. 
T a p i a . . . 
I d e m . . . . 
Idem 

Tapia 
Idem 
Idem 
Idem 
Benllera., 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
O t e r o . . . 
Benllera. 
V i ñ a y o . . 
Benllera. 
Idem 
I d é m . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Tierra de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado regad ío 
Tierra de labor r e g a d í a 
Tierra regadía 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
lldem 



! 

42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
VI 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
83 

•84 
85 
86 
87 

as 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 

100 
101 
102 
103 
104 
105 

Nombra dsl propietario 

O. Gab'no Muüiz 
• Juan F e r n á n d e z 
» Alfonso López 
» Antonio López 
> André s Gu t i é r r ez 
> Santiago García 

D . ' Consuelo Gascón 
D. Bernardo Viñayo 
» Patricio V i ñ a y o 
n F e r m í n Mallo 
» Santiago Alvarez R o d r í g u e z . . 
» Santiago Alvarez Mayor 
» Felipe Gu t i é r r ez 
» Felipe R o d r í g u e z , 

D." Justa F e r n á n d e z 
D. Santiago González 

> Nemesio Muüiz 
• Antonio Alvarez 
» Ju l i án Gu t i é r r ez 
> A n d r é s Gui.iérrez 

O. ' Bernarda Cuenllas 
D. Antonio López 
O.' Esperanza Mnñiz 
o María G u t i é r r e z , 

D. Santiago Alvarez M a y o r . . . . 
> Fernando Garc ía 

O.' Ramona Alvarez 
> María Gu t i é r r ez 

D. Francisco Gut ié r rez 
» Santiago Alvarez Rodr íguez . 

D." Bernarda Cuenllas , 
D. Francisco Gut i é r r ez 
» Patricio Viñayo 

D.* Valentina Alvarez 
D.,Manuel Gut ié r rez 
O.'Eusebia Gut ié r rez 
1). José G u t i é r r e z . 
El mismo 
D. Antonio González 
» Francisco Gut i é r r ez 
» Pedro Suá rez 
» Manuel Gu t i é r r ez 
» José Garc ía 
» Baltasar F e r n á n d e z 
» Santiago Fe rnández 
» Ignacio Gu t i é r r ez 
» Francisco García . 
» Salvador Morán 
« Santiago Gut i é r r ez 
» Benito Alvarez 
» Juan Diez 
» Gregorio Alvarez , 
j> Francisco García 
> Ange l Morán 
. J o s é Alvarez 
• Juan Diez 
» Pedro V i ñ a y o 

Herederos de Ramiro Gonzá lez . . 
I ) . Valeriano Muüiz 
» Juan González 
» Francisco Caruezo 
» Ramiro González 
» Fé l ix Gu t i é r r ez 
> Servando Barrio 

B e n l l e r a . . . . 
Idem 
I d e m . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idrim 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Otero 
B e n l l e r a . . . . 
Otero 
Benllera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santiago . . . 
B e n l l e r a . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Utero 
Benllera 
Otero 
Idem 
Vega 
Otero 
Viñayo 
Otero 
Viñayo 
Otero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
B e n l l e r a . . . . 
V i a ñ a y o . . . . 
Otero 
Idem 
Idem 
B e n l l e r a . . . . 
V iñayo 
Otero 
Idem 
Idem. . 
Idem 
Iddm 
Idem 
Idem 
Barrio Puente. 
Canales 

Tierra r egad ía 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra de labor r e g a d í a 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem de soto v ivo 
Tierra de labor 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem secana 
Idem id 
Prado cerrado 
Tierra de labor 
Idem 
Prado cerrado, r e g a d í o 
Idem 
Idem 
Tr iga l r e g a d í o , cerra do 
Prado 
Idem 
Idem 
Tr iga l 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Tr iga l regad ío 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Tierra de labor 

Lo que se hace públ ico para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el t é r m i n o de treinta d í a s , 
s e g ü n prescribe el art. 17 de la ley de expropiac ión forzosa de 10 de Enero 
de 1879. 

León 30 de Enero de 1896.—El Gobernador c i v i l , José Armero y Pe-
íialvcr. 

AüitinM. 
0 U N F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 

INGENIERO J E F E D E L DISTRITO MI
NERO DE LEÓN. 

Hago saber: Que por D. Vicente 
C a s t a ü ó n , vecino de La Pola de Gor-
d ó u , se ha presentado en el día 18 
del mes de Enero, á las doce de su 
m a ñ a n a , una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias de la mina 
de cobre y otros llamada Aueva Can
delaria, sita en t é r m i n o común del 
pueblo de La Pola de Gordón, A y u n 
tamiento de La Pola de Gordón, pa

raje llamado de los Atnarueros, y 
linda al Saliente y Norte, con terre
no c o m ú n , y Mediodía y Poniente, 
con fincas particulares. Hace la de
s ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata que hay en el mismo 
sitio de los Amarueros; desde és ta 
se medi rán al Saliente, 200 metros; 
al Mediodía, 20 metros; al Ponien
te, 200 metros, y al Norte, 20 me
tros; levantando perpendiculares á 
todos aires, queda rá cerrado el pe
r í m e t r o de las pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley, se ad
mito por el Sr. Gobernador dicha so
l i c i t u d , sin perjuicio de tercero. Lo 
que se anuncia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se
senta días , contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de mine r í a v igente. 

León 22 de Enero de 1896. 
Francisco Moreno y Gómei. 

COMISIÓN PROVINCIAL 

S e c r e t a r l a . — S u m i n i s t r o s . 

Mes de Enero de 1896. 
PRECIOS que la Comisión p r o v i n 

cial y el Sr. Comisario de Guerra 
de esta ciudad, han fijado para el 
abono de los a r t í cu los de s u m i 
nistros militares que hayan sido 
facilitados por los pueblos durante 
el precitado mes. 

Artículos de suministros, 
con reducción al sistema métrico en 

su equivalencia en raciones. 
Ptas. Cts. 

0 28 

0 75 

4 35 
0 30 
1 08 

Ración de pande 70 decagra-
mos 

Ración de cebada de 6'9375 
l i t ros 

Ración de paja de seis k i l o 
gramos 0 28 

L i t r o de aceite 1 21 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 57 
Quintal m é t r i c o de l eña 
L i t ro de vino 
Kilogramo de carne de vaca. 
Ki logramo de carne de car

nero 1 01 
Los cuales se hacen públ icos por 

medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arre
glen á los mismos sus respectivas 
relaciones, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el ar t . 4.° de la Real 
ordeu-cirnular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León á 30 de Enero de 1896.—El 
V i c e p r e s i d e n t e , P. A . , Granizo. 
—P. A . D . L . C. P.: E l Secretario, 
Leopoldo Garc ía . 

OnOlNAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE H A CIEN D A 
DE L A PROVINCIA DE L E O S 

l ' l rcu lnr . 
Conforme á lo preceptuado en el 

apartado 2.° del art . 23 del Regla
mento de 10 de Agosto de 1893, para 
la admin i s t r ac ión , imposición y co
branza del impuesto sobre sueldos 
y asignaciones, y á los efectos que 
previene el 2.° párrafo del art . 24 
del mismo, las Diputaciones prov in
ciales y los Ayuntamientos tienen 
la obl igación de remit i r á la A d m i 
n i s t rac ión de Hacienda certif ica
ción por duplicado ae los sueldos sa
tisfechos á sus empleados respecti
vos en cada trimestre, siempre que 
se experimenten alteraciones en los 
cargos contraidos, á fin de que cau
sen alta ó baja en su cuenta respec
t iva . 

Asimismo deben t amb ién remi t i r 
por separado, á la propia Adminis 
t r ac ión , en el primer mes siguiente 

á cada trimestre, cert if icación que 
acredite detallada y separadamente 
todos y cada uno de los pagos que 
con cargo á los crédi tos consigua-
dos en el presupuesto provincial , ó 
en el municipal respectivo, se hayan 
realizado en el trimestre anterior 
por cuenta del ejercicio corriente, 
del de ampl iac ióu ó de los que se 
hallen cerrados, que deberán desig-

! narse y justificarse s e g ú n deter
mina el n ú m . 3.° del art . 17 del Re
glamento de la misma lecha, que 
trata del impuesto de 1 por 100 so
bre pagos. 

Por lo tanto, se previene á las au
toridades que basta la fecha no han 
cumplido con el indicado servicio, 
por lo que respecta al l . " y 2." t r i 
mestres del actual ejercicio de 1895-
96, lo verifiquen en el improrroga
ble plazo de quince días, y sucesiva
mente lo e fec tua rán de los d e m á s 
trimestres á medida que vayan v e n 
ciendo, de lo contrario, esta A d m i 
nis t ración usa rá de los medios coer
citivos que le confieren los articules 
32 y 19 de dichos Reglamentos. 

León 1.° de Febrero de 1896.— 
P. I . del Administrador, Luciano 
González Heredero. 

AYUNTAMIENTOS = " 

Alcaldía constitucional de 
Cetanico 

Para hacer pago por descubiertos 
sobre la con t r ibuc ión terr i tor ia l de 
los contribuyentes que á continua
ción se relacionan, se hallan embar
gadas por el Agente ejecutivo nom
brado por este Ayuntamiento , y de 
la propiedad de los deudores, las fin
cas que á con t inuac ión se describen: 

De la propiedad de D . ' Paula Puerta, 
vecina de Coreos. 

Una campera, en t é r m i n o de Cor
eos y sitio de los Camperones, ha
ce 4 celemines: linda S., Florencio 
F e r n á n d e z , y P., otra de Vicente 
García ; tasada en 5 pesetas. 

Una t ierra, al Cabrio, hace 8 cele
mines: linda de S., otra de herede
ros de A g u s t í n García , y de N . , otra 
de Adriano Marcos; tasada en 8 pe
setas. 

De francisco García, de Coreos 
Una t ierra, en t é r m i n o de Coreos 

y sitio del prado bajero, hace una 
fanega de centeno: linda O., cami
no de Vidanes; M . , herederos de 
A g u s t í n Garc ía ; N . , la de Gregorio 
Cano; tasada en 10 pesetas. 

Otra, al Cabezo del Oso, hace 3 
cuartos: linda M . , Isidoro l i o d r i -
guez, y N . , otra de Inocencio Cano; 
tasada en 15 pesetas. 
De Joaquín Callado, vecino que fuá de 

Coreos 

Una tierra, en t é r m i n o de Coreos 
y sitio de la Loma, hace 3 celemi
nes: linda N . , otra de Cesáreo Cere
zal , y P., otra de Gregorio Cano; 
tasada eu 3 pesetas. 

Otra, á la Loma los Antolines, ha
ce 4 celemines: linda P., otra de M i 
guel Bermejo, y N . , otra do Adr ia
no Marcos; tasada en 4 pesetas. 

Otra, á la Valleja las Majadicas, 
hace cuatro celemines: linda N . , 
otra de Vicente Cano; M . , otra de 
Florencio F e r n á n d e z ; tasada en 4 

De herederos de Micaela Reyero, de 
Santa Olaja 

Una t ierra, á Va idepedrueüo , tér
mino de Santa Olaja, nace ó celemi
nes: linda S., otra de Fé l ix Reyero; 



P., otra de herederos de Vicenta Fer
nández ; tasada en 15 pesetas. 
S e Alanasio Diez, vecino de Oairera 

Uua tierra, á la Senara de Valdas-
pino, t é r m i n o de Mondreganes, ha
ce 4 celemines: linda de N . , otra de 
Pablo Kodriguez, vecino de Espi
nosa, y S., otra de Patricio Diez, 
yecino de Almanza; tasada en 9 pe
setas. 
De la propiedad de Catalina González, 
vecina pie fué de Cabrera (Jierederos) 

Una tierra, en t é rmino de Q a i n -
tani l la , en la vega de abajo, á las 
cuestas, hace dos celemines: l inda 
M . , otra de Rita, vecina de Lw Vega; 
N . , otra de Pedro Pérez , vecino de 
Quintani l la ; tasada eu 'A pesetas. 

Otra, á la l ina r i a , hace 3 ce lemi
nes: linda M . , otra de Ventura Gon
zález; N . , otra de Esteban Gonzá
lez (menor); tasada en 10 pesetas con 
fruto. 

Otra tierra barreal, al valle San
ta Maria, hace seis celemines: linda 
M . , otra de Bruno González; N . , otra 
de José González , vecino de Vi l l a -
morisca, taeuda en %h pesetas. 
De la propiedad de Ramón de Prado, 

de Villamorisca 
Una tierra, en t é r m i n o Quin tan i 

l la , á la vega de abajo, hace tres 
celemines: linda M . , Domingo Fer
n á n d e z ; N . , Antonio Lacas; tasada 
en 30 pesetas. 

De Marcelino Pérez, de La, Llama 
Una tierra, en t é r m i n o de Santa 

Olaja, hace 5 celemines: linda N . , 
otra de Manuel García , vecino de La 
Llama; M . , otra de Domingo Gonzá 
lez, vecino que fué de Quintanilla, 
sita al Vallejo Cosfresno; tasada en 
4 pesetas. 

Otra, en igua l t é r m i n o , k la loma 
de Pracii de Mandil, cabida de 3 ce
lemines: linda M . , otra de herederos 
de Maria González , y ó . , senda; t a 
sada en 4 pesetas. 
De Juan Rodríguez, vecino que fué del 

Valle y hoy de Vidanes 
Un prado, á las colladas cimeras, 

t é r m i n o del Valle, hace un ce lemín : 
linda O., otro de Domingo Garc ía , 
y N . , otro de Lorenzo Turienzo; ta
sado en fi pesetas. 

Otro, al Ejido, hace un ce lemín : 
linda O., otro de María González , y 
M . , otro de Manuel Fe rnández ; tasa
do en "3 pesetas. 

Una tierra, al Crespol, hace 6 ce
lemines: linda O., otra de Domingo 
Garc ía , y N . , otra de Juan Mart í 
nez; tasada eu 4 pesetas. 

Otra, á la Senara, hace 3 celemi
nes: linda N . , otra de María F e r n á n 
dez, y M . , otra de Juan Medina; ta 
sada en 4 pesetas. 

Otra, tras la Jana, hace 5 celemi
nes: linda P., otra de Domingo Gar
cía , y O., otra de Timoteo Garc ía ; 
tasada eu 30 pesetas. 
De herederos de Jacoba García, vecina 

que f u é de E l Otero 
Una tierra, en t é r m i n o de Santa 

Olaja, á la Iglesia vieja, cabida 5 ce
lemines: linda N . y M. , otra de Ma
ría Fernnndez; tasada en 6 pesetas. 

Otra, a lcervigal de Bandarido, ca
bida 3 celemines: linda N . y S., ca
mino; M . , otra de Migue l Garc ía , y 
P., presa; tasada en B pesetas. 
De Agustín Jt/orán, vecino de Villa-

padierna 
Una tierra, en t é rmino de Coreos, 

á la solana de la Valleja de A l m a n -
za, hace 5 celemiues: linda S., otra 
de Je rón imo González; P., otra de 
Ramón García; tasada en 5 pesetas. 

De Manuel Moran, vecino de Villapa-
dierna 

Una tierra, eu t é r m i n o de Coreos, 
a l c a n t ó n de la majada el Sendero, 
hace 5 celemines: linda M . , otra de 
Teodora Diez, y N . , otra de Grego
rio Cano; tasada en 4 pesetas. 
De José García, vecino de Villam-

dierna 
Un prado, en t é rmino de Coreos, a 

los Antolines, hace 3 celemines: l i n 
da M . , otro do Bar to lomé Rodr í 
guez, y N . , otro de Teodora Diez; 
tasado en 25 pesetas. 

E l remate se verif icará ante esta 
Alcaldía, y con asistencia del eje
cutor, el día 15 del p róx imo mes de 
Febrero, á las diez de la m a ñ a n a , en 
Ceban ico y Casa Consistorial; para 
tomar parte en la subasta es nece
sario que el solicitante cubra la can
tidad á que asciende el principal y 
costas, la que e n t r e g a r á al ejecutor 
y r e coge rá los recibos de ta lón , á 
quien no se le hará escritura p ú 
blica por carecer de t í tu los sus due
ñ o s , y caso de tenerlos, los presen
t a r á n para unirlos al expediente de 
su razón. 

Cebanico 21 de Enero,de 1896.— 
E l Alcalde, Modesto F. Paniagua.— 
El ejecutor, Dámaso Mata. 

Alcaldía constitucional de 
Valdevimlre 

Del 6 al 8 de Febrero p róx imo, 
desde las nueve de la m a ñ a n a á las 
tres de la tarde, t e n d r á lugar en el 
local de costumbre la cobranza de 
las contribuciones directas de este 
Municipio por el tercer trimestre 
del presente año económico de 1895 
á 1896. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los contribuyentes, á f i a 
de que concurran á satisfacer sus 
cuotas eu los expresados d ías . 

Valdevimbre27 de Enero de 1896. 
— E l Alcalde, Aqui l ino Ordás . 

. Alcaldía consUUicional de 
L a Sobla 

No pudiendo ser citados en forma 
los mozos que se d i rán , los cuales 
se hallan alistados en este M u n i c i 
pio para el p róx imo reemplazo del 
E jé rc i to , como comprendidos en el 
párrafo 5.° del art. 40 de la ley de 
Reemplazos de 11 de Julio de 1885, 
por ignorarse su paradero, asi como 
el de sus padres, se les cita en c u m 
plimiento del art. 55 de dicha ley 
por medio del presente, para que 
concurran á ser medidos y á expo
ner lo que pueda convenirles en el 
acto de la clasificación y declara
ción de soldados, que hab rá de ver i 
ficarse el día 9 del corriente, á las 
diez de la m a ñ a n a , en esta Casa 
Consistorial; en la inteligencia, que 

i de no comparecer,se les ins t ru i rá el 
expediente de prófugos que deter
minan los ar t ículos 87 y siguientes 
de la repetida ley de Reemplazos. 

La Robla 2 de Febrero de 1896.— 
Blas Garc ía . 

Mozos á que el presente se refiere 
Número 6 del alistamientu, Se

gundo Fe rnández S u á r e z , hijo de 
Victoriano y Josefa. 

N ú m e r o 7 de ídem, Juan Antonio 
Rodr íguez Diez, hijo de Felipe y 
Vicenta. 

de este Municipio, en el día 24 del 
corriente desapareció de la casa pa
terna su hija Francisca Moráu Mar
t ínez , dt! 29 a ñ o s de edad, de esta
tura regular, color moreno; viste un 
pañue lo encarnado á \.> cabeza y otro 
con dibujos azules .y verdes al cue
l lo , manteo negro, de paño basto del 
país , pendientes de plata, de canda
do y calza a l m a d r e ñ a s . 

Como á pesar del tiempo transcu
rrido y de las gestiones practicadas 
en su busca por el padre, no haya 
sido encontrada, se suplica á las au
toridades de todas clases procedan 
á la busca y captura de la referida 
Francisca; y en caso de ser habida, 
la conduzcan á la casa paterna. 

Valderrey 28 de Enero de 1896.— 
El Alcalde, Isidro Luengo. 

Formalizadas las cuentas mun ic i 
pales de este Ayuntamiento, corres
pondientes al ejercicio de 1894 á 
1895, se hallan expuestas al público 
por t é rmino de quince días en la 
Secre ta r ía del mismo, para que du
rante ellos puedan ser examinadas 
por los vecinos del Municipio ó por 
cualquier otro interesado; y en caso 
de observar a l g ú n reparo, lo mani 
fiesten á esta Alcaldía para hacerlo 
presente á la Junta municipal que 
en su día las ha de censurar. 

Valderrey 28 de Enero de 1896.— 
El Alcalde, Isidro Luengo. 

D. Santos Crespo del Castillo, Juez 
municipal de Valdefresno y su 
dis tr i to . 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas, gastos y costas á D. Jo
sé Martínez, vecino de León, y á que 
fueron condenados Pascual G u t i é 
rrez, Juan Salas y Luciano García , 
que lo son de Villaseca, en ju ic io 
verbal c iv i l que contra los mismos 
pende en este Juzgado, se sacan á 
venta en públ ica subasta las fincas 
siguientes: 

Pesetas 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

S e g ú n me participa D . Nicolás 
Morán del Otero, vecino de Tejados, 

1. " Una tierra, t é rmino de 
Villaseca, á las Jaoas, de dos 
heminas, centenal: linda O., 
Ribanco; P., Manuel García; ta
sada en treinta pesetas 30 

2. ' Otra, en el mismo t é r 
mino, al Tollo, de una hemiua, 
centenal: linda O., Felipe Gon
zález; P., campo público; eu 
quince pesetas 15 

3. " Otra, en dicho t é rmino , 
á Raseros, de dos celemines, 
centenal: liada O., Antonio Or
dás ; N . , Ju l ián Salas; en seis 
pesetas 6 

4. ' Otra, en igual t é r m i n o , 
al Regalar, de dos celemines, 
t r i ga l : linda O., Faustino Alon
so; P., madriz; en veinte pese
tas 20 

5. " Otra, en el mismo t é r 
mino y sitio, de dos celemines, 
t r i ga l : linda O., herederos de 
D. Manuel Meléndez; P., cá rca -
ba; eu veinte pesetas 20 

6. " Otra, en el mismo t é r 
mino, ál Campillo, de seis ce
lemines, centenal: linda O., 
Claudio Gu t i é r r ez ; P., herede
ros de D. J o s é T a s c ó n ; en ve in
t i t rés pesetas 23 

7. " Otra, eu dicho t é r m i n o , 
á los Perales, de dos celemines, 
t r i g a l : linda O , Eusebio Aller; 
N . , Claudio Gut ié r rez ; en doce 
pesetas 12 

8. ' Otra, en el mismo t é r 
mino y si t io, de dos celemines, 

t r i g a l : linda O., Claudio G u t i é 
rrez; P., Lázaro García ; en ca
torce pesetas 14 

9. " Otra, en igual t é r m i n o 
y sitio, hace dos celemines, t r i 
g a l : linda O., Eusebio Al ler ; 
P., Marcelo Nico lás ; eu cator
ce pesetas 14 

10. Otra, en dicho t é rmino , 
al Prado, de un celemio, cen
tenal: l iúda O., Mojonera; P., 
Gervasio López, y N . , Cayeta
no Gut i é r r ez ; en cinco pesetas. & 

11. Otra, eu igual t é r m i n o , 
á la Cerra, de una hemiua, cen
tenal : linda O., Fél ix Aller; P., 
herederos de Bar tu lóme Salas; 
en nueve pesetas 9 

12. Otra, en el propio t é r 
mino, á la Truitera, de dos ce
lemines, t r i g a l : linda O., M i 
guel García ; 1'., madriz; en do
ce pesetas 12 

13. Otra, eu el mismo t é r 
mino, á San Pablo, de seis ce
lemines, centeual: linda O., Eu 
sebio Aller ; P., José Uut iér rez ; 
en venticiucu pesetas 25 

14. Otra, en dicho t é r m i n o , 
a l Jano, de dos celemines, cen
tenal: linda P. y M . , José Tas-
cón, en seis pesetas 6 

15. Otra, en el mismo t é r 
mino y si t io, de un celomiu, 
centenal: linda O., Santiago 
Salas; M . , Miguel Gut iér rez ; en 
tres pesetas 3 

16. Otra, en el mismo t é r 
mino y si t io, de tres heminas, 
centenal: linda O., raya con 
Paradilla; P., Narciso Mart ínez; 
en treinta pesetas 30 

17. Otra, en dicho t é rmino , 
al Jano, de dos celemines, cen
tenal: linda O., Gabriel G u t i é 
rrez; P., Fernando González; 
eu seis pesetas 6 

18. Otra, al mismo sitio, de 
dos heminas, centenal: l inda 
O., S imón Tascóu; P., Pablo 
Garc ía ; en veinticuatro pesetas '¿i 

19. Otra, en dicho t é rmino , 
á las Casqueras, de seis celemi
nes, centeual: linda O., herede
ros de Ju l i án Alonso; P., Ber-
nardino Al ler ; en veinte pese
tas 20 

20. Otra, en igual t é rmino , 
al Jornillo, de seis celemines, 
centenal: linda O., Euse b io 
Aller; en ve in t idós pesetas. . . . 22 

2 1 . Otra, eu dicho t é r m i n o , 
al Lagunal , de dos celemiues, 
centeual: linda O., S imón Tas-
cón; P., Claudio Gut ié r rez ; en 
ocho pesetas 8 

E l remate t end rá lugar el dia 
diez, del próximo mes de Febrero, á 
las doce de su m a ñ a n a , eu la sala 
de audiencia de este Juzgado, sita 
en Valdefresno y su Casa Consisto-
na l . No se admi t i r án posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
do la t a s a c i ó n , y es requisito indis
pensable que los licitadures consig
uen, con la ant ic ipación debida, so
bre la mesa del Juzgado, el diez por 
ciento de dicha tasac ión . Se advier
te que no cunsta la existencia de 
t i tu lo de las fincas descritas, y se rá 
de cuenta del comprador la adquisi
ción de aquél , que deberá suplirle 
por medio de información posesoria, 
debiendo conformarse con certifica
ción del acta de remate. 

Dado en Carbaj isa á veintisiete 
de Enero de m i l ochocientos no
venta y seis.—Santos Crespo.—Por 
su maudado, Manuel Prieto. 
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D . Santos Crespo del Castillo, Juez 
municipal de Valdefresno y su 
distr i to. I 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas, gastos y costas á D . José 
Martiuez, vecino de León, y á que 
fueron condenados 13. Luciano Gar- i 
cia, D. Ju l ián y D. Juan Salas, que ' 
lo son de Villaseca, en ju i c io verbal i 
c i v i l seguido contra los mismos en 
este J u z g a d o , s e s a c a n á v e n t a en p ú 
blica subasta las Sncas siguientes: 

Pesetas 

1. " Una v i ñ a , en t é r m i n o de 
Villasecagá Cuesta Vi l lar , de dos 
celemines: linda O. y N . , Narc i 
so Mar t ínez ; P., Rafael Garc ía ; 
en quince pesetas 15 

2. " Otra, á la Casarona, en 
igua l t é r m i n o , de dos celemi
nes: linda O., Simplicio Gonzá 
lez; N . , Norberto Sánchez ; en 
quince pesetas 15 

3. " Un barcillar, en dicho 
t é r m i n o y sitio de los Canes, de 
dos celemines: l inda O., Basilia 
Garc ía ; P., D. Cipriano Eodr i -
guez; en doce pesetas 12 

4. ' Una tierra, en el mismo 
t é r m i n o , á Puentequilmera, de 
una hemina, t r iga l : l inda O., 
Santiago Fernández ; P., San
tiago Salas; en doce pesetas... 12 

El remate t end rá lugar el día diez 
del p róx imo mes de Febrero, á las 
doce de su m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en 
Valdefresno y su Casa Consistorial. 
No se admi t i r án posturas que no c u 
bran Jas dos terceras partes de la 
tasac ión , y es requisito indispensa
ble que los licitadores consignen 
con la debida an te lac ión sobre la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de dicha tasac ióu . Se advierte que 
no consta la existencia de t í t u lo s de 
las fincas descritas, y que los com
pradores habrán de suplirlos por me
dio de información posesoria, de
biendo de conformarse con cer t i f i 
cac ión del acta de remate. 

Dado cu Carbajosa á veintisiete 
de Güero de m i l ochocientos noven
ta y seis.—Santos Crespo.—Por su 
mandado, Manuel Prieto. 

D. Santos Crespo del Castillo, Juez 
municipa! de Valdefresno y su dis
t r i t o . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. José Mart ínez , vecino de León, 
de pesetas, gastos y costas, á que 
se hallan condenados Santiago, J u 
lián y Juan Salas y Pedro Gut ié r rez , 
vecinos de Villaseca, en ju i c io ver
bal c iv i l que contra los mismos pen
de en este Juzgado, se sacan á la 
venta eu pública subasta las fincas 
siguientes: 

Pesetas 

1. ' Una tierra, en t é r m i n o 
de Villaseca, á Carromoral, de 
dos celemines, t r iga l : linda O., 
Bernardo Garc ía ; P., camino; 
tasada en t re inta y cinco pe
setas 35 

2. ' Otra, en el mismo t é r 
mino, al Fuego, de dos celemi
nes, t r i ga l : linda O., Vic tor ia 
no García; P., Santiago Salas; 
en veinticuatro pesetas 24 

3. ' Otra á los Roederos, en 
dicho t é rmino , de una hemina, 
t r iga l : linda 0 . , D . Cipriano Ro
d r í g u e z ; P. Simón Tascón; en 
t reinta y tres pesetas 33 

4. * Otra, en dicho t é r m i n o , 
al cainiDo d é l a Calzada, dedos 
heminas, t r iga l : l inda O., Mar

cos Puente; P., Florencio Puen
te; en treinta y seis pesetas. . . 36 

5. " ú t r a , en igual t é r m i n o , 
al Ejido del P o n t ó n , de dos ce
lemines, t r i g a l : l inda O., Ma
nuel García ; P.,Florencio Puen
te; en cuarenta pesetas 40 

6. * Otra, en dicho t é r m i n o , 
á la Cárcaba de la Muía , de una 
hemina, t r iga l : linda M . , San
t iago F e r n á n d e z ; P., Claudio 
Gut i é r r ez ; en nueve pesetas... 9 

7. " Otra, á las Valuencias, 
en i gua l t é r m i n o , de dos hemi
nas, t r i g a l : linda O., camino; 
P., D. Antonio Hev ia .y M . , A u -
reliano Alonso; en treinta pe
setas 30 

8. * Otra, en dicho t é r m i n o 
y sit io, de dos celemines, t r i ga l : 
linda O., camino; N . , Manuel 
García; en ocho pesetas 8 

9. " Otra, en el propio t é r m i 
no, al Callo, de una hemina, 
t r i g a l : linda O., Ignacio G u t i é 
rrez; P., D. Antonio Hevía ; en 
veinticuatro pesetas 24 

10. Otra, en igua l t é r m i n o , 
al Regalar, de un ce lemín , t r i 
ga l : linda O., cercado de here
deros de D. Manuel Meléodez; 
P., Felipe González ; en veinte 
pose ías 20 

11. Otra, en dicho t é r m i n o , 
al Papayo, de dos heminas, t r i - | 
gal : linda O., herederos de Me-
léndez ; P., Ribajo; en cuarenta 1 
y cinco pesetas 45 

12. Otra, en el mismo t é r - ¡ 
mino y sit io, de dos celemines, i 
centenal: linda O., m u r í a con , 
Tendal; P., Luciano Garc ía ; en ! 
cuatro pesetas 4 

13. Otra, en igual t é r m i n o 
y sit io, de dos heminas, cente
nal: linda O., Vicente Ibán; N . , 
Narciso Mart ínez; en quince pe
setas 15 

14. Otra, en dicho t é r m i n o , 
á los Perales, de dos celemines, 
t r i ga l : linda O..Santiago Salas; 
P., Bernardo Garc í a , en ocho 
pesetas 8 

15. Otra, en igual t é r m i n o , 
á la Cerca, de una hemina, cen
tenal: linda O., muria con Pa-
radilla; N . , Simplicio González ; 
en ocho pesetas 8 

16. Otra, en dicho t é r m i n o , 
á los Barriales del Prado, de 
dos celemines, t r i g a l : linda O., 
Vicente Ibán ; P., camino; en 
doce pesetas 12 

17. Otra, eu igual t é r m i n o , 
á Cavatuertu, de dos heminas, 
t r i ga l : linda O., camino; P. M i 
guel García ; en ciento v e i n t i 
cinco pesetas 125 

18. Otra, en dicho t é r m i n o , 
á la Fuente del Cesto, de dos 
celemines, t r i g a l : linda O., ca
mino; M. ,S imón Tascón ; P., re
guero; en cincuenta y una pe
setas 51 

19. Una casa, en el casco de 
dicho pueblo, á la calle de los 
Golmarios, de planta baja: l i n 
da O., Luciano García ; M . , Don 
Antonio Hevía ; P., AntonioTas-
cón , y N . , calle públ ica ; en cien 
pesetas 100 

20. Un pedazo de casa, en 
la calleja de la Fuente, que l i n 
da O. , Manuel Garc ía ; M . , A n 
tonio Tascón; P., calle, y N . , 
Pascual Gu t i é r r ez ; en cincuen
ta pesetas 50 

El remate t e n d r á lugar el día diez 
del p róximo mes de Febrero,y tior^ 
de las doce de su m a ñ a n a , en esta 
sala de audiencia, sita en Valdefres

no y su Casa Consistorial. No se ad
mi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la t a s a c i ó n , y 
es requisito indispensable que los l i 
citadores consignen con la antela
ción debida sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento de dicha t a 
sac ión . Se advierte que no consta 
la existencia de t i tu lo de las fincas 
descritas, siendo de cuenta del com
prador la adquisición de a q u é l , que 
supl i rá por medio de información 
posesoria, debiendo conformarse con 
cert if icación del acta de remate. 
SDado en Carbajosa á veintisiete 
de Enero de m i l ochocientos noven
ta y seis.—Santos Crespo.—Por su 
mandado, Manuel Prieto. 

D. Santos Crespo del Castillo, Juez 
municipal de Valdefresno y su 
dis t r i to . 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas, gastos y costas á D. José 
M a r t í n e z , vecino de L e ó n , á que 
han sido condenados Pascual Gu t i é 
rrez, Juan Salas y Luciano G a r c í a , 
vecinos de Villaseca, en ju ic io ver
bal c i v i l que les ha promovido, en 
este Juzgado, se sacan á la venta en 
públ ica subasta, las fincas s iguien
tes: 

Pesetas 

1. ' Una casa, en el casco del 
pueblo de Villaseca. á la calle 
de los Golmarios: linda O., otra 
tierra de Antonio Salas; M . , de 
O. Antonio Hevia, de León; P-, 
de Juan Salas, y N . , calle p ú 
blica; tasada en cien pesetas. . . 100 

2. * Otra, en el mismo t é r m i 
no y su calle Real, compuesta 
de planta alta y baja: linda O., 
otra de Migue l Garcia; P., de 
Victoriano García , y N . , calle 
públ ica ; en s e t e c i e n t a s c i n 
cuenta pesetas 750 

3. ' Una v i ñ a , en el mismo 
t é r m i n o , á los Guindales, de un 
c e l e m í n , poblada de cepas: l i n 
da O., Marcelo Nicolás ; P., A n 
tonio Tascón ; en quince pesetas 15 

i . ' Otra, en igual t é rmino y 
si t io, de dos celemines, poblada 
de cepas: linda O., Aureliano 
Alonso; P. José G u t i é r r e z ; en 
doce pesetas 12 

5. " Otra, en dicho t é r m i n o , á 
la Piedra de Son Roque, de tres 
celemines, pob lada de cepas: 
linda P., camino, y N . , herede
ros de José Prieto, de Golpejar; 
en t reinta y seis pesetas 36 

6. " Un barcillar, en dicho 
t é r m i n o , á los Canes, de tres 
celemines, poblado de cepas: 
linda O., D. Antonio Hevia; P., 
Francisco Tascón; en sesenta 
pesetas 60 

7. " Un majuelo, en el mis
mo t é r m i n o y sit io, de una he-
mina, poblado de cepas: linda 
O., Simplicio Gonzále?.; P., Ju
lián Salas; en setenta pesetas.. 70 

8. " Un barcillar, en dicho 
t é r m i n o , al camino de las Pe
gas, de una hemina: linda O., 
camino; P., Marcelo Nicolás , y 
N . , A g u s t í n Alonso; en cien 
pesetas" 100 

9. " Otro, en el mismo t é r 
mino, á Fuento-Fernando, de 
dos celemines: linda O.,Bernar
do Garcia, de ParaJilla; P., L á 
zaro Garcia; en veinticinco pe
setas 25 

10. Otro, en dicho t é r m i n o , 
á Cuesta H i l a r , de dos celemi
nes: linda O., Miguel García ; 
P., Ignacio Gu t i é r r ez ; en v e i n 
te pesetas 20 

11. Otro,en el mismo t é r m i 
no y si t io, de un c e l e m í n : l inda 
O., Claudio Gu t i é r r ez ; P., F é 
l i x Aller; en diez pesetas 10 

12. Otro, en dicho t é r m i n o , 
á la viña de A bar, de dos cele
mines: linda O . , A u r e l i a n o 
Alonso; P., Ribajo; en doce pe
setas 12 

13. Otra v iña , en Valdefres
no, al Espino, de dos celemines: 
l inda O., Florencio Puente; P., 
Gregorio Cartujo; en t r e i n t a 
pesetas 30 

14. Una t ierra, en el mismo 
t é r m i n o , de tres celemines: t r i 
g a l : linda O., Hilario Mart ínez; 
P., Venancio G u t i é r r e z , de 
Valdefresno; en v e i n t i c u a t r o 
pesetas 24 

15. Otra, en dicho t é r m i n o , 
al Sa rdón , de dos celemines, 
t r i g a l : linda O., Antonio Tas
c ó n ; P., heredad de Cavatuerta; 
en doce pesetas 12 

16. Otra t ierra, en t é r m i n o 
de Villaseca, á San Tirso, de 
una hemina, centenal: linda O., 
Antonio T a s c ó n ; P., Antonio 
Salas; en ocho pesetas 8 

17. Otra, en el mismo t é r 
mino y si t io, do dos celemines, 
centenal: linda O., Claudio G u 
t i é r r ez ; P., Vicente Ibán ; eu 
cinco pesetas 5 

18. Otra, en igua l t é r m i n o , 
á los barriales del Prado, de dos 
celemines, t r i ga l : linda O., ma-
driz; P., camino; en veinticinco 
pesetas 25 

19. Otra, en igual t é r m i n o , 
al Lagunal , de un ce l emín , t r i 
ga l : linda O.. Claudio G u t i é 
rrez; P., Narciso Mar t ínez ; en 
cuatro pesetas 4 

20. Otra, en dicho t é rmino , 
á los Roederos, de dos celemi
nes, t r i g a l : linda O., camino, 
P., J u l i á n Salas; en veinticinco 
pesetas 25 

2 1 . Otra, en el mismo t é r m i 
no, á Carromoral, de una hemi 
na, centenal: linda O., D. A n 
tonio Hevia; P., camino; en se
senta y seis pesetas 66 

22. Otra, en dicho t é r m i n o , 
á los Cueticos, de dos celemi
nes, centenal: linda O., Clau
dio Gu t i é r r ez ; P., S imón Tas
c ó n ; en tres pesetas 3 

23. Ot ra , en igual t é r m i 
no, á Fuentequilmera, de dos 
celemines, t r i ga l : l indaO. ,Nar
ciso Mar t ínez ; P., Claudio Gu
t ié r rez ; en seis pesetas 6 

E l remate t end rá lugar el día diez 
del p róx imo mes de Febrero, y hora 
de ¡as doce de su m a ñ a n a , en esta 
sala de audiencia, sita en Valde
fresno y su Casa Consistorial; no ad
mi t iéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasa
c ión , y es requisito iurtispensable 
que los licitadores consignen con la 
an t ic ipac ión debida sobre la mesa 

i del Juzgado el diez por ciento de 
; dicha tasac ión . Se advierte que no 

consta la existencia de t i tu lo de las 
fincas descritas, y que el compra
dor h a b r á de suplirlo por medio de 
información posesoria, debiendo de 
conformarse con cer t i f icación del 
acta de remate. 

Dado en Carbajosa á veintisiete 
de Enero de m i l ochocientos noven
ta y seis.—Santos Crespo.—Por sa 
mandado, Manuel Prieto. 
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